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CAPÍTULO 4 
REGLAS DE ORIGEN 

   
Artículo 4.01  Definiciones 
  

Para efectos de este Capítulo, se entenderá por: 
 
CIF: el valor de la mercancía importada que incluye los costos de seguro y flete hasta el 
puerto o lugar de introducción en el país de importación; 
 
FOB: el valor de la mercancía libre a bordo, independientemente del medio de 
transporte, en el puerto o lugar de envío definitivo al exterior; 
 
material: una mercancía que se utiliza en la producción o transformación de otra 
mercancía e incluye componentes, insumos, materias primas, partes y piezas; 
 
material indirecto: una mercancía utilizada en la producción, verificación o inspección 
de otra mercancía, pero que no esté físicamente incorporada a ésta; o una mercancía 
que se utilice en el mantenimiento de edificios o en la operación de equipos 
relacionados con la producción de una mercancía, incluidos: 
 

a) combustible, energía, catalizadores y solventes; 
 

b) equipos, aparatos y aditamentos utilizados para la verificación o inspección 
de las mercancías;  

 
c) guantes, anteojos, calzado, prendas de vestir, equipo y aditamentos de 

seguridad; 
 

d) herramientas, troqueles y moldes; 
 

e) repuestos y materiales utilizados en el mantenimiento de equipos y edificios; 
 

f) lubricantes, grasas, productos compuestos y otros productos utilizados en la 
producción, operación de equipos o mantenimiento de los edificios; y 

 
g) cualquier otra materia o producto que no esté incorporado a la mercancía, 

pero que adecuadamente pueda demostrarse que forma parte de dicha 
producción; 

 
mercancías fungibles: las mercancías intercambiables para efectos comerciales cuyas 
propiedades son esencialmente idénticas y que no es posible diferenciar una de la otra, 
por simple examen visual; 
 
mercancías obtenidas en su totalidad o producidas enteramente en territorio de 
una o más Partes: 
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a) minerales extraídos en territorio de una o más Partes; 
b) vegetales cosechados en territorio de una o más Partes; 
c) animales vivos, nacidos y criados en territorio de una o más Partes; 
d) mercancías obtenidas de la caza o pesca en territorio de una o más Partes; 
e) peces, crustáceos y otras especies marinas obtenidos del mar fuera de sus 

aguas territoriales y de las zonas marítimas donde las Partes ejercen 
jurisdicción, ya sea por naves registradas o matriculadas por una Parte y que 
lleven la bandera de esa Parte o por naves arrendadas por empresas 
establecidas en territorio de una Parte; 

f) las mercancías producidas a bordo de naves fábrica a partir de los productos 
identificados en el literal e), siempre que las naves fábrica estén registradas 
o matriculadas en una Parte y que lleven la bandera de esa Parte o por 
naves fábrica arrendadas por empresas establecidas en territorio de una 
Parte;  

g) mercancías obtenidas del fondo o del subsuelo marino fuera de las aguas 
territoriales, por una Parte o una persona de una Parte, siempre que la Parte 
tenga derechos para explotar ese fondo o subsuelo marino; 

h) desechos y desperdicios derivados de: 
 

i) la producción en territorio de una o más Partes; o 
 
ii)     mercancías usadas, recolectadas en territorio de una o más Partes, 

siempre que esas mercancías sirvan sólo para la recuperación de 
materias primas; o 

 
i) mercancías producidas, en territorio de una o más Partes, exclusivamente a 

partir de las mercancías mencionadas en los literales a) al h) o de sus 
derivados, en cualquier etapa de producción; 
 

principios de contabilidad generalmente aceptados: los principios utilizados en 
territorio de cada Parte, que confieren apoyo substancial autorizado respecto al registro 
de ingresos, costos, gastos, activos y pasivos involucrados en la información y 
elaboración de estados financieros. Estos indicadores pueden constituirse en guías 
amplias de aplicación general, así como aquellas normas prácticas y procedimientos 
propios empleados usualmente en la contabilidad; 
 
producción: el cultivo, extracción, cosecha, nacimiento y crianza, pesca, caza, 
manufactura, procesamiento o ensamblado de una mercancía; 
 
valor: corresponderá al valor de una mercancía o un material, conforme a las normas 
del Acuerdo de Valoración Aduanera; 
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valor de transacción de una mercancía: el precio realmente pagado o por pagar por 
una mercancía relacionado con la transacción del productor de la mercancía, de 
conformidad con los principios del Artículo 1 del Acuerdo de Valoración Aduanera, 
ajustado de acuerdo con los principios de los párrafos 1, 3 y 4 del Artículo 8 del mismo, 
sin considerar que la mercancía se venda para exportación. Para efectos de esta 
definición, el vendedor al que se refiere el Acuerdo de Valoración Aduanera será el 
productor de la mercancía; y 
 
valor de transacción de un material:  el precio realmente pagado o por pagar por un 
material relacionado con la transacción del productor de la mercancía, de conformidad 
con los principios del Artículo 1 del Acuerdo de Valoración Aduanera, ajustado de 
acuerdo con los principios de los párrafos 1, 3 y 4 del Artículo 8 del mismo, sin 
considerar que el material se venda para exportación.  Para efectos de esta definición, 
el vendedor al que se refiere el Acuerdo de Valoración Aduanera será el proveedor del 
material y el comprador al que se refiere el Acuerdo de Valoración Aduanera será el 
productor de la mercancía. 
 
Artículo 4.02 Instrumentos de aplicación e interpretación  
 
1. Para efectos de este Capítulo: 

a) el Sistema Armonizado será la base de la clasificación arancelaria de las 
mercancías; y 

b) los principios y normas del Acuerdo de Valoración Aduanera serán utilizados 
para la determinación del valor de una mercancía o de un material. 

 
2. Para efectos de este Capítulo al aplicar el Acuerdo de Valoración Aduanera para 
determinar el origen de una mercancía: 
 

a) los principios y normas del Acuerdo de Valoración Aduanera se aplicarán a 
las transacciones internas, con las modificaciones que requieran las 
circunstancias, como se aplicarían a las internacionales; y 

 
b) las disposiciones de este Capítulo prevalecerán sobre las del Acuerdo de 

Valoración Aduanera en la medida de la incompatibilidad. 
 
Artículo 4.03   Mercancía originaria 
 
1. Salvo disposición en contrario en este Capítulo, será considerada mercancía 
originaria, cuando: 
 

a) sea obtenida en su totalidad o producida enteramente en territorio de una o 
más Partes; 

b) sea producida en territorio de una o más Partes a partir exclusivamente de 
materiales que califican como originarios de conformidad con este Capítulo; 
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c) sea producida en territorio de una o más Partes a partir de materiales no 
originarios que cumplan con un cambio de clasificación arancelaria, un valor 
de contenido regional u otros requisitos, según se especifica en el Anexo 
4.03 y la mercancía cumpla con las demás disposiciones aplicables de este 
Capítulo; o 

 
d) sea producida en territorio de una o más Partes, aunque uno o más de los 

materiales no originarios utilizados en la producción de la mercancía no 
cumplan con un cambio de clasificación arancelaria debido a que: 

 
i)   la mercancía se ha importado a territorio de una Parte sin ensamblar o 

desensamblada, y ha sido clasificada como una mercancía ensamblada 
de conformidad con la regla 2(a) de las Reglas Generales para la 
Interpretación del Sistema Armonizado;  

 
ii)    las mercancías y sus partes estén clasificadas bajo la misma partida y 

la describa específicamente, siempre que ésta no se divida en 
subpartidas; o  

iii)    las mercancías y sus partes estén clasificadas bajo la misma subpartida 
y ésta las describa específicamente;  

 
siempre que el valor de contenido regional de la mercancía, determinado de 
acuerdo con el Artículo 4.07, no sea inferior al treinta por ciento (30%), y la 
mercancía cumpla con las demás disposiciones aplicables de este Capítulo, 
a menos que la regla de origen específica aplicable del Anexo 4.03 bajo la 
cual la mercancía está clasificada, especifique un requisito de valor de 
contenido regional diferente, en cuyo caso deberá aplicarse ese requisito. 
Lo dispuesto en este literal no se aplica a las mercancías comprendidas en 
los capítulos 61 al 63 del Sistema Armonizado. 

 
2. Si una Parte cumple con la regla de origen específica establecida en el Anexo 
4.03, no se exigirá adicionalmente el cumplimiento del requisito de valor de contenido 
regional establecido en el párrafo 1(d). 
 
3. Para efectos de este Capítulo, la producción de una mercancía a partir de 
materiales no originarios que cumplan con un cambio de clasificación arancelaria y 
otros requisitos, según se especifica en el Anexo 4.03, deberá hacerse en su totalidad 
en territorio de una o más Partes, y todo valor de contenido regional de una mercancía 
deberá satisfacerse en su totalidad en territorio de una o más Partes. 
 
4. No obstante lo dispuesto en este Artículo, no serán consideradas originarias las 
mercancías que a pesar de haber cumplido el requisito de cambio de clasificación 
arancelaria en relación con los materiales, sean resultado, exclusivamente, de las 
operaciones establecidas en el Artículo 4.04 efectuadas en territorio de las Partes por 
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las que adquieren la forma final en que serán comercializadas, cuando en tales 
operaciones se hayan utilizado materiales no originarios, salvo que la regla de origen 
específica del Anexo 4.03 indique lo contrario.  
 
Artículo 4.04  Operaciones o procesos mínimos  
  
 Las operaciones o procesos mínimos que individualmente o combinados entre sí, 
no confieren origen a una mercancía, son los siguientes: 
 

a) aireación, ventilación, secado, refrigeración, congelación; 
 
b) limpieza, lavado, cribado, tamizado o zarandeo, selección, clasificación o 

graduación, entresaque; 
 
c) pelado, descascarado o desconchado, desgranado, deshuesado, estrujado o 

exprimido, macerado; 
 
d) eliminación de polvo o de partes averiadas o dañadas, aplicación de aceite, 

pintura contra el óxido o recubrimientos protectores; 
 
e) ensayos o calibrado, división de envíos a granel, agrupación en paquetes, 

adhesión de marcas, etiquetas o señales distintivas sobre los productos y 
sus embalajes; 

 
f) envasado, desenvasado o reenvasado; 
 
g) dilución en agua o en cualquier otra solución acuosa, ionización y salazón; 
 
h) la simple reunión o armado de partes de productos para constituir una 

mercancía completa, formación de juegos o surtidos de mercancías; y 
 
i) el sacrificio de animales. 

 
Artículo 4.05   Materiales indirectos 
 

Los materiales indirectos se considerarán como originarios independientemente de 
su lugar de elaboración o producción y el valor de esos materiales serán los costos de 
los mismos que se reporten en los registros contables del productor de la mercancía. 
 
Artículo 4.06  Acumulación 
 
1. Una Parte sólo podrá acumular origen con mercancías originarias de países 
respecto de los cuales se encuentre en vigencia este Tratado. 
 
 2. Los materiales originarios o mercancías originarias de territorio de una Parte, 
incorporados a una mercancía en territorio de otra Parte, serán considerados originarios 
del territorio de esta última.  
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3. Para efectos de establecer si una mercancía es originaria, el productor de una 
mercancía podrá acumular su producción con la de uno o más productores, en territorio 
de una o más Partes, de materiales que estén incorporados en la mercancía, de 
manera que la producción de los materiales sea considerada como realizada por ese 
productor, siempre que la mercancía cumpla con lo establecido en el Artículo 4.03.  
 
4.  La acumulación se aplicará de la siguiente manera: 
 

a) cuando todas las Partes de este Tratado tengan una regla de origen 
específica común para una mercancía; o 

 
b) cuando un grupo, no menor de tres (3) países Partes de este Tratado, 

comparta para una mercancía una regla de origen específica común y un 
mismo período de desgravación arancelaria. 

 
5. Dos (2) años después de la entrada en vigencia de este Tratado para todas las 
Partes, éstas establecerán un programa de trabajo para examinar la posibilidad de que 
materiales de origen panameño puedan ser acumulados para efectos del cumplimiento 
de la norma de origen intracentroamericana. Lo anterior, siempre que la mercancía final 
a la que se incorporen dichos materiales goce de libre comercio, tanto entre Panamá y 
cada país centroamericano así como entre estos últimos. 
 
6. No obstante lo señalado en el párrafo 5, si los países de Centroamérica otorgaran 
el trato señalado en dicho párrafo a un país no Parte antes que a Panamá, aquéllos 
concederán un trato no menos favorable a los materiales de origen panameño. 
 
Artículo 4.07   Valor de contenido regional 
  
1. El valor de contenido regional de las mercancías se calculará de conformidad con 
la  siguiente fórmula: 
 

VCR =  [(VM - VMN) / VM] * 100 
 

donde: 
 

VCR:  es el valor de contenido regional, expresado como 
porcentaje; 

 
VM: es el valor de transacción de la mercancía ajustado sobre 

una base FOB, salvo lo dispuesto en el párrafo 2.  En caso 
que no exista o no pueda determinarse dicho valor conforme 
a los principios y normas del Artículo 1 del Acuerdo de 
Valoración Aduanera, el mismo será calculado conforme a 
los principios y normas de los Artículos 2 al 7 de dicho 
Acuerdo; y  
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VMN: es el valor de transacción de los materiales no originarios 

ajustados sobre una base CIF, salvo lo dispuesto en el 
párrafo 5. En caso que no exista o no pueda determinarse 
dicho valor conforme a los principios y normas del Artículo 1 
del Acuerdo de Valoración Aduanera, el mismo será 
calculado conforme a los principios y normas de los Artículos 
2 al 7 de dicho Acuerdo.  

 
2. Cuando el productor de una mercancía no la exporte directamente, el valor se 
ajustará hasta el punto en el cual el comprador reciba la mercancía dentro del territorio 
donde se encuentra el productor. 
 
3. Cuando el origen se determine por el método de valor de contenido regional, el 
porcentaje requerido se especificará en el Anexo 4.03. 
 
4. Todos los costos considerados para el cálculo de valor de contenido regional 
serán registrados y mantenidos de conformidad con los principios de contabilidad 
generalmente aceptados, aplicables en territorio de la Parte donde la mercancía se 
produce. 
 
5. Cuando el productor de la mercancía adquiera un material no originario dentro del 
territorio de la Parte donde se encuentre ubicado, el valor del material no originario no 
incluirá el flete, seguro, costos de empaque y todos los demás costos incurridos en el 
transporte del material desde el almacén del proveedor hasta el lugar en que se 
encuentre el productor. 
 
6. Para efectos del cálculo del valor de contenido regional, el valor de los materiales 
no originarios utilizados en la  producción de una mercancía no incluirá el valor de los 
materiales no originarios utilizados en la producción de un material originario adquirido y 
utilizado en la producción de esa mercancía. 
 
Artículo 4.08   De minimis 
  
1. Una mercancía que no cumpla con el cambio de clasificación arancelaria, de 
conformidad con lo establecido en el Anexo 4.03, se considerará originaria si el valor de 
todos los materiales no originarios que no cumplan el requisito de cambio de 
clasificación arancelaria utilizados en su producción, no excede el diez por ciento (10%) 
del valor de la mercancía determinado conforme al Artículo 4.07. 
 
2. Cuando se trate de mercancías que clasifican en los capítulos 50 al 63 del 
Sistema Armonizado, el porcentaje señalado en el párrafo 1 se referirá al peso de las 
fibras e hilados respecto al peso de la mercancía  producida.  
 
3. El párrafo 1 no se aplica a un material no originario que se utilice en la producción 
de mercancías comprendidas en los capítulos 01 al 27 del Sistema Armonizado, a 
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menos que el material no originario esté comprendido en una subpartida distinta a la de 
la mercancía para la cual se está determinando el origen de conformidad con este 
Artículo. 
 
Artículo 4.09  Mercancías fungibles 
  
1. Cuando en la elaboración o producción de una mercancía se utilicen mercancías 
fungibles, originarias y no originarias, el origen de estas mercancías podrá determinarse 
mediante la aplicación de uno de los siguientes métodos de manejo de inventarios, a 
elección del productor: 
 

a) método de primeras entradas, primeras salidas (PEPS);  
 

b) método de últimas entradas, primeras salidas (UEPS); o 
 

c) método de promedios. 
 
2. Cuando mercancías fungibles, originarias y no originarias, se mezclen o combinen 
físicamente en inventario, y antes de su exportación no sufran ningún proceso 
productivo ni cualquier otra operación en territorio de la Parte en que fueron mezcladas 
o combinadas físicamente, diferente de la descarga, recarga o cualquier otro 
movimiento necesario para mantener las mercancías en buena condición o 
transportarlas a territorio de otra Parte, el origen de la mercancía podrá ser determinado 
a partir de uno de los métodos de manejo de inventarios. 
 
3. Una vez seleccionado uno de los métodos de manejo de inventarios, éste será 
utilizado durante todo el período o año fiscal. 
  
Artículo 4.10  Juegos o surtidos de mercancías 
  
1. Los juegos o surtidos de mercancías que se clasifican de acuerdo con la regla 3 
de las Reglas Generales para la Interpretación del Sistema Armonizado, así como las 
mercancías cuya descripción conforme a la nomenclatura del Sistema Armonizado sea 
específicamente la de un juego o surtido, calificarán como originarias, siempre que cada 
una de las mercancías contenidas en el juego o surtido cumpla con las reglas de origen 
establecidas en este Capítulo y en el Anexo 4.03. 
 
2. No obstante lo dispuesto en el párrafo 1, un juego o surtido de mercancía se 
considerará originario, si el valor de todas las mercancías no originarias utilizadas en la 
formación del juego o surtido no excede el porcentaje establecido en el Artículo 4.08(1) 
respecto del valor del juego o surtido ajustado sobre la base indicada en el Artículo 
4.07(1) ó (2), según sea el caso. 
 
3. Las disposiciones de este Artículo prevalecerán sobre las reglas específicas 
establecidas en el Anexo 4.03. 
 
Artículo 4.11  Accesorios, repuestos y herramientas 
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1. Los accesorios, repuestos y herramientas entregados con la mercancía como 
parte usual de la misma, no se tomarán en cuenta para determinar si todos los 
materiales no originarios utilizados en la producción de una mercancía cumplen con el 
correspondiente cambio de clasificación arancelaria establecido en el Anexo 4.03, 
siempre que: 
 

a) los accesorios, repuestos y herramientas no sean facturados por separado 
de la mercancía, independientemente de que se desglosen o detallen cada 
uno en la propia factura; y 

 
b) la cantidad y el valor de estos accesorios, repuestos y herramientas sean los 

habituales para la mercancía objeto de clasificación. 
 
2. Cuando la mercancía esté sujeta a un requisito de valor de contenido regional, los 
accesorios, repuestos y herramientas se considerarán como materiales originarios o no 
originarios, según sea el caso, para calcular el valor de contenido regional de la 
mercancía. 
 
3. A los accesorios, repuestos y herramientas que no cumplan con las condiciones 
anteriores se les aplicará la regla de origen correspondiente a cada uno de ellos por 
separado. 
 
Artículo 4.12 Envases y materiales de empaque en que una mercancía 

se presente para la venta al por menor 
 
1. Cuando los envases y materiales de empaque en que una mercancía se presente 
para la venta al por menor estén clasificados en el Sistema Armonizado con la 
mercancía que contienen, no se tomarán en cuenta para determinar si todos los 
materiales no originarios utilizados en la producción de la mercancía cumplen con el 
cambio correspondiente de clasificación arancelaria establecido en el Anexo 4.03. 
 
2. Cuando la mercancía esté sujeta a un requisito de valor de contenido regional, los 
envases y materiales de empaque se considerarán como originarios o no originarios, 
según sea el caso, para calcular el valor de contenido regional de la mercancía. 
   
Artículo 4.13 Contenedores y materiales de embalaje para embarque 
 

Los contenedores y materiales de embalaje para embarque en que una mercancía 
se empaca para su transporte no se tomarán en cuenta para efectos de establecer si: 
 

a) los materiales no originarios utilizados en la producción de la mercancía 
cumplen con el cambio correspondiente de clasificación arancelaria 
establecido en el Anexo 4.03; y 

 
b) la mercancía satisface un requisito de valor de contenido regional. 
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Artículo 4.14  Transbordo y expedición directa o tránsito internacional 
 
 Una mercancía originaria no perderá tal carácter cuando se exporte de una Parte 
a la otra Parte y durante su transporte pase por territorio de cualquier otro país que sea 
Parte o no Parte, siempre que se cumpla con los siguientes requisitos: 
 

a) el tránsito esté justificado por razones geográficas o por consideraciones 
relativas a requerimientos de transporte internacional; 

 
b) no haya sido nacionalizada, o no esté destinada al uso o empleo en el o los 

países de tránsito; 
 

c) durante su transporte y depósito no sea transformada o sometida a 
operaciones diferentes del embalaje, empaque, reempaque, carga, descarga 
o manipulación para asegurar la conservación; y 

 
d) permanezca bajo control o vigilancia de la autoridad aduanera en territorio de 

un país que sea Parte o no Parte. 
 

En caso contrario, dicha mercancía perderá su carácter de originaria. 
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ANEXO 4.03 

REGLAS DE ORIGEN ESPECÍFICAS 
 
Sección A – Nota general interpretativa 
 
1. Un requisito de cambio de clasificación arancelaria es aplicable solamente a los 

materiales no originarios. 
 
2.      Cuando una regla de origen específica esté definida con el criterio de cambio de 

clasificación arancelaria, y en su redacción se exceptúen posiciones arancelarias a nivel 
de capítulo, partida o subpartida del Sistema Armonizado, se interpretará que los 
materiales correspondientes a esas posiciones arancelarias deberán ser originarios para 
que la mercancía califique como originaria. 

 
3. Los materiales exceptuados que se separan con comas y con la disyuntiva “o”, deberán 

ser originarios para que la mercancía califique como originaria, ya sea que la misma 
utilice en su producción uno o más de los materiales contemplados en la excepción. 

           
4. Cuando una partida o subpartida arancelaria esté sujeta a reglas de origen específicas 

optativas, será suficiente cumplir con una de ellas. 
     
5. Cuando una regla de origen específica establezca para un grupo de partidas o 

subpartidas un cambio de otra partida o subpartida, dicho cambio podrá realizarse 
dentro y fuera del grupo de partidas o subpartidas especificadas en la regla, según sea 
el caso, a menos que se especifique lo contrario.   

 
 
Sección B – Reglas de origen específicas aplicables entre las Repúblicas de Costa Rica, 
El Salvador, Guatemala, Honduras y Nicaragua con Panamá 
 
Sección I  Animales vivos y productos del reino animal 
 
Capítulo 01 Animales vivos 
01.01 – 01.05 Un cambio a la partida 01.01 a 01.05 desde cualquier otro capítulo; o 

los animales de esta partida serán originarios del país de nacimiento y  
cría. 

01.06 Un cambio a la partida 01.06 desde cualquier otro capítulo; o los 
animales de esta partida serán originarios del país de nacimiento y/o 
crianza o captura.  

 
 
Capítulo 03 Pescados y crustáceos, moluscos y demás invertebrados 

acuáticos 
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Nota de Capítulo 03: 
 
Los peces, pescados, crustáceos, moluscos y demás invertebrados acuáticos serán 
originarios incluso si fueron obtenidos a partir de alevines o larvas importadas. 

 
03.01 – 03.04 Un cambio a la partida 03.01 a 03.04 desde cualquier otro capítulo. 
03.06 – 03.07 Un cambio a la partida 03.06 a 03.07 desde cualquier otro capítulo. 
 
 
Capítulo 04 Leche y productos lácteos; huevos de ave; miel natural; 

productos comestibles de origen animal, no expresados ni 
comprendidos en otra parte 

04.07 - 04.10 Un cambio a la partida 04.07 a 04.10 desde cualquier otro capítulo; o los 
productos de esta partida serán originarios del país donde se obtienen 
los huevos, miel en estado natural o sin procesar y otros productos de 
los animales no expresados ni comprendidos en otra parte.  

 
 
Capítulo 05 Los demás productos de origen animal no expresados ni 

comprendidos en otra parte 
05.01 - 05.11 Un cambio a la partida 05.01 a 05.11 desde cualquier otro capítulo. 
 
 
Sección II  Productos del reino vegetal 

 
Nota de Sección II:   
 

Las mercancías agrícolas (hortícolas, frutícolas, forestales, entre 
otras) cultivadas en territorio de una Parte deben ser tratadas como 
originarias de territorio de esa Parte, aunque se hayan cultivado a 
partir de semillas, bulbos, esquejes, injertos, yemas, u otras partes 
vivas de plantas importadas de un país Parte o no Parte. 

 
Capítulo 06 Plantas vivas y productos de la floricultura 
06.01 – 06.04 Un cambio a la partida 06.01 a 06.04 desde cualquier otro capítulo; o 

los productos de esta partida serán originarios del país de cultivo o 
donde se reproducen.  

 
 
Capítulo 07  Hortalizas, plantas, raíces y tubérculos alimenticios 
07.01 – 07.14 Un cambio a la partida 07.01 a 07.14 desde cualquier otro capítulo; o 

los productos de esta partida serán originarios del país de cultivo en 
su estado natural o sin procesar. 

 
 
Capítulo 08 Frutas y frutos comestibles; cortezas de agrios (cítricos), 

melones o sandías 
08.01 – 08.12 Un cambio a la partida 08.01 a 08.12 desde cualquier otro capítulo; o 
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los productos de esta partida serán originarios del país de cultivo. 
0813.10–0813.40 Un cambio a la subpartida 0813.10 a 0813.40 desde cualquier otro 

capítulo; o los productos de esta subpartida serán originarios del país 
de cultivo. 

08.14 Un cambio a la partida 08.14 desde cualquier otro capítulo; o los 
productos de esta partida serán originarios del país de cultivo.  

 
 
Capítulo 09 Café, té, yerba mate y especias 
09.01 Un cambio a la partida 09.01 desde cualquier otro capítulo; o los 

productos de esta partida serán originarios del país de cultivo de la 
planta y donde el producto ha sido obtenido. 

09.03 Un cambio a la partida 09.03 desde cualquier otro capítulo; o los 
productos de esta partida serán originarios del país de cultivo de la 
planta y donde el producto ha sido obtenido. 

09.05 Un cambio a la partida 09.05 desde cualquier otro capítulo; o los 
productos de esta partida serán originarios del país de cultivo de la 
planta y donde el producto ha sido obtenido. 

0908.20-0908.30 Un cambio a la subpartida 0908.20 a 0908.30 desde cualquier otro 
capítulo; o los productos de esta subpartida serán originarios del país 
de cultivo de la planta y donde el producto ha sido obtenido. 

09.09 Un cambio a la partida 09.09 desde cualquier otro capítulo; o los 
productos de esta partida serán originarios del país de cultivo de la 
planta y donde el producto ha sido obtenido. 

 
 
Capítulo 10 Cereales 
10.01 – 10.08 Un cambio a la partida 10.01 a 10.08 desde cualquier otro capítulo; o 

los productos de esta partida serán originarios del país de cultivo. 
 
 
Capítulo 11 Productos de la molinería; malta; almidón y fécula; inulina;  

gluten de trigo 
1108.11 Un cambio a la subpartida 1108.11 desde cualquier otra partida. 
1108.19-1108.20 Un cambio a la subpartida 1108.19 a 1108.20 desde cualquier otra 

partida. 
 
 
Capítulo 12 Semillas y frutos oleaginosos; semillas y frutos diversos; plantas 

industriales o medicinales; paja y forraje 
12.01 – 12.07 Un cambio a la partida 12.01 a 12.07 desde cualquier otro capítulo; o 

los productos de esta partida serán originarios del país de cultivo.  
12.09 – 12.14 Un cambio a la partida 12.09 a 12.14 desde cualquier otro capítulo; o 

los productos de esta partida serán originarios del país de cultivo.  
 
 
Capítulo 13 Gomas, resinas y demás jugos y extractos vegetales 
13.01 – 13.02 Un cambio a la partida 13.01 a 13.02 desde cualquier otro capítulo; o 
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los productos de esta partida serán originarios del país donde se 
obtengan por extracción, exudación e incisión. 

 
 
Capítulo 14 Materias trenzables y demás productos de origen vegetal, no 

expresados ni comprendidos en otra parte 
14.01 – 14.04 Un cambio a la partida 14.01 a 14.04 desde cualquier otro capítulo; o 

los productos de esta partida serán originarios del país de cultivo. 
 
Sección IV Productos de las industrias alimentarias; bebidas, líquidos alcohólicos y 
vinagre; tabaco y sucedáneos del tabaco, elaborados 
 
Capítulo 16 Preparaciones de carne, pescado o de crustáceos, moluscos o 

demás invertebrados acuáticos 
16.03 – 16.04 Un cambio a la partida 16.03 a 16.04 desde cualquier otro capítulo. 
1605.10 Un cambio a la subpartida 1605.10 desde cualquier otro capítulo. 
1605.40-1605.90 Un cambio a la subpartida 1605.40 a 1605.90 desde cualquier otro  

capítulo. 
 
 
Capítulo 17 Azúcares y artículos de confitería 
17.01 – 17.03 Un cambio a la partida 17.01 a 17.03 desde cualquier otro capítulo. 
 
 
Capítulo 18 Cacao y sus preparaciones 
18.01 – 18.02 Un cambio a la partida 18.01 a 18.02 desde cualquier otro capítulo; o 

los productos de esta partida serán originarios del país de cultivo. 
 
 
Capítulo 21 Preparaciones alimenticias diversas 
2102.20-2102.30 Un cambio a la subpartida 2102.20 a 2102.30 desde cualquier otra 

partida. 
2103.10 Un cambio a la subpartida 2103.10 desde cualquier otra partida. 
21.04 Un cambio a la partida 21.04 desde cualquier otra partida. 
 
 
Capítulo 22 Bebidas, líquidos alcohólicos y vinagre 
22.01 Un cambio a la partida 22.01 desde cualquier otro capítulo; o los 

productos de esta partida serán originarios del país donde el agua, 
hielo y nieve se obtengan en estado natural.  

22.03 – 22.06 Un cambio a la partida 22.03 a 22.06 desde cualquier otro capítulo. 
 
 
Capítulo 23 Residuos y desperdicios de las industrias alimentarias; alimentos 

preparados para animales 
23.01-23.03 Un cambio a la partida 23.01 a 23.03 desde cualquier otro capítulo. 
23.05 Un cambio a la partida 23.05 desde cualquier otro capítulo. 
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23.07-23.08 Un cambio a la partida 23.07 a 23.08 desde cualquier otro capítulo. 
 
 
Capítulo 24 Tabaco y sucedáneos del tabaco, elaborados 
24.01 Un cambio a la partida 24.01 desde cualquier otro capítulo. 
 
 
Sección V  Productos minerales 
 
Capítulo 25 Sal; azufre; tierras y piedras; yesos, cales y cementos 
25.01-25.22 Un cambio a la partida 25.01 a 25.22 desde cualquier otro capítulo. 
25.24 – 25.30 Un cambio a la partida 25.24 a 25.30 desde cualquier otro capítulo. 
 
 
Capítulo 26 Minerales metalíferos, escorias y cenizas 

26.01 – 26.17 Un cambio a la partida 26.01 a 26.17 desde cualquier otro capítulo.  

26.18 – 26.21 Un a la partida 26.18 a 26.21 desde cualquier otra partida. 

 
 
Capítulo 27 Combustibles minerales, aceites minerales y productos de su 

destilación; materias bituminosas; ceras minerales 
Nota de partida  27.15: Para la partida 27.15, la mezcla de materias deliberada y 

controlada proporcionalmente (diferente de la simple 
dilución con agua), de conformidad con especificaciones 
predeterminadas que origina la elaboración de un producto 
que posea características físicas o químicas que le son 
relevantes para un propósito o uso diferente de las 
materias iniciales, se considera constitutiva de una 
transformación sustancial. 

27.01 – 27.05 Un cambio a la partida 27.01 a 27.05 desde cualquier otro capítulo. 
27.06 – 27.08 Un cambio a la partida 27.06 a 27.08 desde cualquier otra partida. 
27.09 Un cambio a la partida 27.09 desde cualquier otro capítulo. 
27.11 - 27.15 Un cambio a la partida 27.11 a 27.15 desde cualquier otra partida. 
27.16 Un cambio a la partida 27.16 desde cualquier otra partida o este 

producto será originario del país en que se genere la energía eléctrica. 
 
 
Sección VI   Productos de las industrias químicas o de las industrias conexas 
 
Notas de Sección VI: 

1. Reacción Química: una “Reacción Química” es un proceso 
(incluidos los procesos bioquímicos) que resulta en una 
molécula con una nueva estructura mediante la ruptura de 
enlaces intramoleculares y la formación de otros nuevos, o 
mediante la alteración de la disposición espacial de los 
átomos de una molécula. Se considera que las operaciones 
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siguientes no constituyen reacciones químicas a efectos de la 
presente definición: 

 
a) disolución en agua o en otros solventes; 

 
b) la eliminación de disolventes, incluso el agua de 

disolución; 
 

c) la adición o eliminación del agua de  cristalización. 
 

2. Purificación: la purificación que produce la eliminación del 
ochenta por ciento (80%) del contenido de impurezas 
existentes o la reducción o eliminación que produce una 
substancia química con un grado mínimo de pureza, con el fin 
de que el producto sea apto para usos tales como: 

 
a) sustancias farmacéuticas o productos   alimenticios que 

cumplan con las normas nacionales o de la farmacopea 
internacional; 

 
b)  productos químicos reactivos para el análisis químico o 

para su utilización en laboratorios; 
 
c)  elementos y componentes para uso en    

microelectrónica; 
 
d)  diferentes aplicaciones de óptica; 

 
e) uso humano o veterinario.  

 
 
Capítulo 28 Productos químicos inorgánicos; compuestos inorgánicos u 

orgánicos de los metales preciosos, de los elementos radiactivos, 
de metales de las tierras raras o de isótopos 

Notas de Capítulo 28: 
1. Soluciones valoradas: las soluciones valoradas 
constituyen preparaciones aptas para uso analítico, de 
verificación o referencia, con grados de pureza o proporciones 
garantizadas por el fabricante. Confiere origen la preparación de 
soluciones valoradas. 
2. Separación de isómeros: confiere origen el aislamiento o 
separación de isómeros a partir de una mezcla de isómeros.  

28.01 – 28.03 Un cambio a la partida 28.01 a 28.03 desde cualquier otra partida. 
2804.10–2806.20 Un cambio a la subpartida 2804.10 a 2806.20 desde cualquier otra 

subpartida. 
28.08 Un cambio a la partida 28.08 desde cualquier otra partida. 
2809.10 -2809.20 Un cambio a la subpartida 2809.10 a 2809.20 desde cualquier otra 

subpartida. 
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28.10 Un cambio a la partida 28.10 desde cualquier otra partida. 
2811.11–2816.30 Un cambio a la subpartida 2811.11 a 2816.30 desde cualquier otra 

subpartida. 
28.17 Un cambio a la partida 28.17 desde cualquier otra partida. 
2818.10-2821.20 Un cambio a la subpartida 2818.10 a 2821.20 desde cualquier otra 

subpartida. 
28.22 – 28.23 Un cambio a la partida 28.22 a 28.23 desde cualquier otra partida. 
2824.10–2837.20 Un cambio a la subpartida 2824.10 a 2837.20 desde cualquier otra 

subpartida. 
28.38 Un cambio a la partida 28.38 desde cualquier otra partida. 
2839.11–2846.90 Un cambio a la subpartida 2839.11 a 2846.90 desde cualquier otra 

subpartida. 
28.47 Un cambio a la partida 28.47 desde cualquier otra partida. 
2848.00- 2851.00 Un cambio a la subpartida 2848.00 a 2851.00 desde cualquier otra 

subpartida. 
 
 
Capítulo 29 Productos químicos orgánicos 
Notas de Capítulo 29: 

1. Soluciones valoradas: las soluciones valoradas 
constituyen preparaciones aptas para uso analítico, de 
verificación o referencia, con grados de pureza o 
proporciones garantizadas por el fabricante. Confiere 
origen la preparación de soluciones valoradas. 

 
2. Separación de isómeros: confiere origen el aislamiento o 

separación de isómeros a partir de una mezcla de 
isómeros.  

 
2901.10 -2910.90 Un cambio a la subpartida 2901.10 a 2910.90 desde cualquier otra 

subpartida. 
29.11 Un cambio a la partida 29.11 desde cualquier otra partida. 
2912.11–2912.60 Un cambio a la subpartida 2912.11 a 2912.60 desde cualquier otra 

subpartida. 
29.13 Un cambio a la partida 29.13 desde cualquier otra partida. 
2914.11–2915.90 Un cambio a la subpartida 2914.11 a 2915.90 desde cualquier otra 

subpartida. 
2917.11–2918.90 Un cambio a la subpartida 2917.11 a 2918.90 desde cualquier otra 

subpartida. 
29.19 Un cambio a la partida 29.19 desde cualquier otra partida. 
2920.10–2927.00 Un cambio a la subpartida 2920.10 a 2927.00 desde cualquier otra 

subpartida. 
29.28  Un cambio a la partida 29.28 desde cualquier otra partida. 
2929.10–2934.90 Un cambio a la subpartida 2929.10 a 2934.90 desde cualquier otra 

subpartida. 
29.35 Un cambio a la partida 29.35 desde cualquier otra partida. 
2936.10–2939.90 Un cambio a la subpartida 2936.10 a 2939.90 desde cualquier otra 
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subpartida. 
29.40 Un cambio a la partida 29.40 desde cualquier otra partida. 
2941.10–2941.90 Un cambio a la subpartida 2941.10 a 2941.90 desde cualquier otra 

subpartida. 
29.42 Un cambio a la partida 29.42 desde cualquier otra partida. 
 
 
Capítulo 31 Abonos 
31.01 Un cambio a la partida 31.01 desde cualquier otra partida. 
 
 
Capítulo 32 Extractos curtientes o tintóreos; taninos y sus derivados; 

pigmentos y demás materias colorantes; pinturas y barnices; 
mástiques; tintas 
 

Notas de Capítulo 32: 
 

1. Soluciones valoradas: las soluciones valoradas 
constituyen preparaciones aptas para uso analítico, de 
verificación o referencia, con grados de pureza o proporciones 
garantizadas por el fabricante. Confiere origen la preparación de 
soluciones valoradas. 

 
2. Separación de isómeros: confiere origen el aislamiento o 
separación de isómeros a partir de una mezcla de isómeros.  
 

32.03 Un cambio a la partida 32.03 desde cualquier otra partida. 
32.05 Un cambio a la partida 32.05 desde cualquier otra partida. 
32.11 Un cambio a la partida 32.11 desde cualquier otra partida. 
32.13 Un cambio a  la partida 32.13 desde cualquier otra partida.  
32.15 Un cambio a la partida 32.15 desde cualquier otra partida. 
  
 
Capítulo 33 Aceites esenciales y resinoides; preparaciones de perfumería, de 

tocador o de cosmética 
 Nota de Capítulo 33:  
 
Separación de isómeros: confiere origen el aislamiento o separación de isómeros 
a partir de una mezcla de isómeros. 
 
33.03 – 33.07 Un cambio a la partida 33.03 a 33.07 desde cualquier otra partida. 
 
 
Capítulo 34 Jabón, agentes de superficie orgánicos, preparaciones para lavar, 

preparaciones lubricantes, ceras artificiales, ceras preparadas, 
productos de limpieza, velas (candelas) y artículos similares, 
pastas para modelar, “ceras para odontología” y preparaciones 
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para odontología a base de yeso fraguable 

34.01 Un cambio a la partida 34.01 desde cualquier otra partida. 
34.03 – 34.07 Un cambio a la partida 34.03 a 34.07 desde cualquier otra partida. 
 
 
Capítulo 35 Materias albuminóideas; productos a base de almidón o de fécula 

modificados; colas; enzimas 
35.01 - 35.07 Un cambio a la partida 35.01 a 35.07 desde cualquier otra partida. 
 
 
Capítulo 36 Pólvoras y explosivos; artículos de pirotécnia; fósforos (cerillas); 

aleaciones pirofóricas; materias inflamables 
36.01 – 36.06 Un cambio a la partida 36.01 a 36.06 desde cualquier otra partida. 
 
 
Capítulo 37 Productos fotográficos o cinematográficos 
37.01 – 37.07 Un cambio a la partida 37.01 a 37.07 desde cualquier otra partida. 
 
 
Capítulo 38 Productos diversos de las industrias químicas 
38.01 - 38.07 Un cambio a la partida 38.01 a 38.07 desde cualquier otra partida. 
38.09 – 38.23 Un cambio a la partida 38.09 a 38.23 desde cualquier otra partida. 
3824.10–3824.90 Un cambio a la subpartida 3824.10 a 3824.90 desde cualquier otra 

subpartida. 
 
 
Sección VII  Plástico y sus manufacturas; caucho y sus manufacturas 
 
Capítulo 40 Caucho y sus manufacturas 
40.01 Un cambio a la partida 40.01 desde cualquier otro capitulo. 
40.02 – 40.06 Un cambio a la partida 40.02 a 40.06 desde cualquier otra partida. 
 
 
Sección VIII  Pieles, cueros, peletería y manufacturas de estas materias; artículos de 
talabartería o guarnicionería; artículos de viaje, bolsos de mano (carteras) y continentes 
similares; manufacturas de tripa 
 
Capítulo 41 Pieles (excepto la peletería) y cueros 
41.01 – 41.03 Un cambio a la partida 41.01 a 41.03 desde cualquier otro capítulo. 
41.04 – 41.07 Un cambio a la partida 41.04 a 41.07 desde cualquier otra partida, 

permitiéndose el cambio de cueros o pieles “Wet blue” a cueros 
preparados. 

 
 
Sección IX  Madera, carbón vegetal y manufacturas de madera; corcho y sus 
manufacturas; manufacturas de espartería o cestería 
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Capítulo 45 Corcho y sus manufacturas 
45.01 – 45.04 Un cambio a la partida 45.01 a 45.04 desde cualquier otra partida. 
 
 
Capítulo 46 Manufacturas de espartería o cestería 
46.01 – 46.02 Un cambio a la partida 46.01 a 46.02 desde cualquier otra partida. 
 
 
Sección X Pasta de madera o de las demás materias fibrosas celulósicas; papel o 
cartón para reciclar (desperdicios y desechos); papel o cartón y sus aplicaciones 
 
Capítulo 47 Pasta de madera o de las demás materias fibrosas celulósicas; 

papel o cartón para reciclar (desperdicios y desechos) 
47.01 – 47.07 Un cambio a la partida 47.01 a 47.07 desde cualquier otra partida. 
 
 
Capítulo 48 Papel y cartón; manufacturas de pasta de celulosa, de papel o 

cartón 
48.01 – 48.09 Un cambio a la partida 48.01 a 48.09 desde cualquier otra partida. 
48.10 - 48.11 Un cambio a la partida 48.10 a 48.11 desde cualquier otra partida. El 

proceso de laminado o estratificado, incluso con otras materias de 
esta partida confiere origen. 

48.12 – 48.15 Un cambio a la partida 48.12 a 48.15 desde cualquier otra partida. 
48.16 Un cambio a la partida 48.16 desde cualquier otra partida, excepto de 

la partida 48.09. 
48.17 Un cambio a la partida 48.17 desde cualquier otra partida. 
4818.10- 4818.30 Un cambio a la subpartida 4818.10 a 4818.30 desde cualquier otra 

partida, excepto de la partida 48.03. 
4818.40- 4818.90 Un cambio a la subpartida 4818.40 a 4818.90 desde cualquier otra 

partida. 
48.19 Un cambio a la partida 48.19 desde cualquier otra partida. 
4820.10- 4820.30 Un cambio a la subpartida 4820.10 a 4820.30 desde cualquier otra 

partida. 
4820.40 Un cambio a la subpartida 4820.40 desde cualquier otra partida, 

excepto de la subpartida 4811.90. 
4820.50- 4823.40 Un cambio a la subpartida 4820.50 a 4823.40 desde cualquier otra 

partida. 
4823.59- 4823.90 Un cambio a la subpartida 4823.59 a 4823.90 desde cualquier otra 

partida. 
 
 
Capítulo 49 Productos editoriales, de la prensa y de las demás industrias 

gráficas; textos manuscritos o mecanografiados y planos 
49.01 – 49.11 Un cambio a la partida 49.01 a 49.11 desde cualquier otro capítulo. 
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Sección XI  Materias textiles y sus manufacturas 
 
Capítulo 50 Seda 
50.01 – 50.03 Un cambio a la partida 50.01 a 50.03 desde cualquier otra partida. 
50.07 Un cambio a la partida 50.07 desde cualquier otra partida. 
 
 
Capítulo 51 Lana y pelo fino u ordinario; hilados y tejidos de crin 
51.01 – 51.05 Un cambio a la partida 51.01 a 51.05 desde cualquier otra partida.  
 
 
Capítulo 52 Algodón 
52.01 – 52.03 Un cambio a la partida 52.01 a 52.03 desde cualquier otra partida. 
 
 
Capítulo 53 Las demás fibras textiles vegetales; hilados de papel y tejidos de 

hilados de papel 
53.01 – 53.08 Un cambio a la partida 53.01 a 53.08 desde cualquier otra partida. 
 
 
Capítulo 55 Fibras sintéticas o artificiales discontinuas 
55.01 – 55.07 Un cambio a la partida 55.01 a 55.07 desde cualquier otra partida. 
55.09 – 55.10 Un cambio a la partida 55.09 a 55.10 desde cualquier otra partida. 
 
 
Sección XII  Calzado, sombreros y demás tocados, paraguas, quitasoles, bastones, 
látigos, fustas, y sus partes; plumas preparadas y artículos de plumas; flores artificiales; 
manufacturas de cabello 
 
Capítulo 65 Sombreros, demás tocados, y sus partes 
65.01 – 65.07 Un cambio a la partida 65.01 a 65.07 desde cualquier otra partida. 
 
 
Capítulo 66 Paraguas, sombrillas, quitasoles, bastones, bastones asiento, 

látigos, fustas, y sus partes 
66.01 – 66.03 Un cambio a la partida 66.01 a 66.03 desde cualquier otra partida. 
 
 
Capítulo 67 Plumas y plumón preparados y artículos de plumas o plumón; 

flores artificiales; manufacturas de cabello 
67.01 – 67.04 Un cambio a la partida 67.01 a 67.04 desde cualquier otra partida. 
 
 
Sección XIII Manufacturas de piedra, yeso fraguable, cemento, amianto (asbesto), mica 
o materias análogas; productos cerámicos; vidrio y sus manufacturas  
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Capítulo 68 Manufacturas de piedra, yeso fraguable, cemento, amianto 

(asbesto), mica o materias análogas 
68.01 – 68.10 Un cambio a la partida 68.01 a 68.10 desde cualquier otro capítulo. 
68.11 Un cambio a la partida 68.11 desde cualquier otra partida. 
6812.10–6812.90 Un cambio a la subpartida 6812.10 a 6812.90 desde cualquier otra 

subpartida. 
68.13 – 68.15 Un cambio a la partida 68.13 a 68.15 desde cualquier otra partida. 
 
 
Capítulo 69 Productos cerámicos 
69.01 – 69.06 Un cambio a la partida 69.01 a 69.06 desde cualquier otra partida. 
69.09 Un cambio a la partida 69.09 desde cualquier otra partida. 
69.11 – 69.14 Un cambio a la partida 69.11 a 69.14 desde cualquier otra partida. 
 
 
Capítulo 70 Vidrio y sus manufacturas 
70.01 – 70.18 Un cambio a la partida 70.01 a 70.18 desde cualquier otra partida. 
7019.11- 7019.90 Un cambio a la subpartida 7019.11 a 7019.90 desde cualquier otra 

subpartida. 
70.20 Un cambio a la partida 70.20 desde cualquier otra partida. 
 
 
Sección XIV  Perlas finas (naturales) o cultivadas, piedras preciosas o semipreciosas, 
metales preciosos, chapados de metal precioso (plaqué) y manufacturas de estas 
materias; bisutería; monedas 
 
 
Capítulo 71 Perlas finas (naturales) o cultivadas, piedras preciosas o 

semipreciosas, metales preciosos, chapados de metal precioso 
(plaqué) y manufacturas de estas materias; bisutería; monedas 

71.01 – 71.18 Un cambio a la partida 71.01 a 71.18 desde cualquier otra partida. 
 
 
Sección XV  Metales comunes y sus manufacturas 

 
Capítulo 72 Fundición, hierro y acero 
72.01 – 72.07 Un cambio a la partida 72.01 a 72.07 desde cualquier otra partida. 
72.11 Un cambio a la partida 72.11 desde cualquier otra partida. 
72.13 - 72.16 Un cambio a la partida  72.13 a 72.16 desde cualquier otra partida 
7217.10 Un cambio a la subpartida 7217.10 desde cualquier otra partida. 
72.18 – 72.29 Un cambio a la partida 72.18 a 72.29 desde cualquier otra partida. 
 
 
Capítulo 73 Manufacturas de fundición, hierro o acero 
73.01 – 73.06 Un cambio a la partida 73.01 a 73.06 desde cualquier otro capítulo. 
73.07 Un cambio a la partida 73.07 desde cualquier otra partida. 
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73.12-73.20 Un cambio a la partida 73.12 a 73.20 desde cualquier otra partida. 
7321.90 Un cambio a la subpartida 7321.90 desde cualquier otra partida. 
73.22 – 73.23 Un cambio a la partida 73.22 a 73.23 desde cualquier otra partida. 
73.25 – 73.26 Un cambio a la partida 73.25 a 73.26 desde cualquier otra partida. 
 
 
Capítulo 74 Cobre y sus manufacturas  
74.01 – 74.19 Un cambio a la partida 74.01 a 74.19 desde cualquier otra partida. 
 
  
Capítulo 75 Níquel y sus manufacturas 
75.01 – 75.08 Un cambio a la partida 75.01 a 75.08 desde cualquier otra partida. 
 
 
Capítulo 76 Aluminio y sus manufacturas 
76.01 – 76.05 Un cambio a la partida 76.01 a 76.05 desde cualquier otra partida. 
7607.11 Un cambio a la subpartida 7607.11 desde cualquier otra partida. 
76.08 – 76.09 Un cambio a la partida 76.08 a 76.09 desde cualquier otra partida. 
76.11 –76.14 Un cambio a la partida 76.11 a 76.14 desde cualquier otra partida. 
76.16 Un cambio a la partida 76.16 desde cualquier otra partida. 
 
 
Capítulo 78 Plomo y sus manufacturas 
78.01 – 78.06 Un cambio a la partida 78.01 a 78.06 desde cualquier otra partida. 
 
 
Capítulo 79 Cinc y sus manufacturas 
79.01 – 79.07 Un cambio a la partida 79.01 a 79.07 desde cualquier otra partida. 
 
 
Capítulo 80 Estaño y sus manufacturas 
80.01 – 80.07 Un cambio a la partida 80.01 a 80.07 desde cualquier otra partida. 
 
 
Capítulo 81 Los demás metales comunes; cermet; manufacturas de estas 

materias 
8101.10- 8113.00 Un cambio a la subpartida 8101.10 a 8113.00 desde cualquier otra 

subpartida. 
 
 
Capítulo 82 Herramientas y útiles, artículos de cuchillería y cubiertos de 

mesa, de metal común; partes de estos artículos, de metal común
82.01 - 82.10 Un cambio a la partida 82.01 a 82.10 desde cualquier otra partida. 
82.11 – 82.12 Un cambio a la partida 82.11 a 82.12 desde cualquier otra partida, 

incluso a partir de sus esbozos. 
82.13 – 82.15 Un cambio a la partida 82.13 a 82.15 desde cualquier otra partida. 
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Capítulo 83 Manufacturas diversas de metal común 
83.02  Un cambio a la partida 83.02 desde cualquier otra partida. 
83.05-83.11 Un cambio a la partida 83.05 a 83.11 desde cualquier otra partida. 
 
 
Sección XVI  Máquinas y aparatos, material eléctrico y sus partes; aparatos de 
grabación o reproducción de sonido, aparatos de grabación o reproducción de imagen y 
sonido en televisión, y las partes y accesorios de estos aparatos 
 
Capítulo 84 Reactores nucleares, calderas, máquinas, aparatos y artefactos 

mecánicos; partes de estas máquinas o aparatos 
8401.40  Un cambio a la subpartida 8401.40  desde cualquier otra partida. 
8402.90 Un cambio a la subpartida 8402.90 desde cualquier otra partida. 
8403.90 Un cambio a la subpartida 8403.90 desde cualquier otra partida. 
8404.90 Un cambio a la subpartida 8404.90 desde cualquier otra partida. 
8405.90 Un cambio a la subpartida 8405.90 desde cualquier otra partida. 
8406.90 Un cambio a la subpartida 8406.90 desde cualquier otra partida. 
84.09 Un cambio a la partida 84.09 desde cualquier otra partida. 
8410.11-8411.99 Un cambio a la subpartida 8410.11 a 8411.99 desde cualquier otra 

subpartida. 
8412.90 Un cambio a la subpartida 8412.90 desde cualquier otra partida. 
8413.91-8413.92 Un cambio a la subpartida 8413.91 a 8413.92 desde cualquier otra 

partida. 
8415.90 Un cambio a la subpartida 8415.90 desde cualquier otra partida. 
8416.90 Un cambio a la subpartida 8416.90 desde cualquier otra partida. 
8419.90 Un cambio a la subpartida 8419.90 desde cualquier otra partida. 
8420.91-8420.99 Un cambio a la subpartida 8420.91 a 8420.99 desde cualquier otra 

partida. 
8422.90   Un cambio a la subpartida 8422.90 desde cualquier otra partida. 
8423.10-8423.90 Un cambio a la subpartida 8423.10 a 8423.90 desde cualquier otra 

subpartida. 
84.31 Un cambio a la partida 84.31 desde cualquier otra partida.  
8433.11-8433.90 Un cambio a la subpartida  8433.11 a 8433.90 desde cualquier otra 

subpartida. 
8434.90 Un cambio a la subpartida 8434.90 desde cualquier otra partida. 
8435.90 Un cambio a la subpartida 8435.90 desde cualquier otra partida.  
8436.91-8436.99 Un cambio a la  subpartida 8436.91 a 8436.99 desde cualquier otra 

partida. 
8438.90  Un cambio a la subpartida 8438.90 desde cualquier otra partida. 
8439.91-8439.99 Un cambio a la subpartida 8439.91 a 8439.99 desde  cualquier otra 

partida. 
8440.90 Un cambio a la subpartida 8440.90 desde cualquier otra partida. 
8441.90 Un cambio a la subpartida 8441.90 desde cualquier otra partida.  
8442.40-8442.50  Un cambio a la subpartida 8442.40 a 8442.50 desde cualquier otra 

partida. 
8443.90 Un cambio a la subpartida 8443.90 desde cualquier otra partida. 
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84.48-84.49 Un cambio a la partida 84.48 a 84.49 desde cualquier otra partida. 
8450.90 Un cambio  a la subpartida 8450.90 desde cualquier otra partida. 
8451.90 Un cambio a la subpartida 8451.90 desde cualquier otra partida. 
8452.90 Un cambio a la subpartida 8452.90 desde cualquier otra partida. 
8453.90 Un cambio a la subpartida 8453.90 desde cualquier otra partida. 
8454.90 Un cambio a la subpartida 8454.90 desde cualquier otra partida. 
8455.90 Un cambio a la subpartida 8455.90 desde cualquier otra partida. 
84.66 Un cambio a la partida 84.66 desde cualquier otra partida. 
8467.91-8467.99 Un cambio a la subpartida  8467.91 a 8467.99 desde cualquier otra 

partida. 
8468.90 Un cambio a la subpartida  8468.90 desde cualquier otra partida. 
84.71 Un cambio a la partida  84.71 desde cualquier otra partida. 
8473.10-8473.29 Un cambio a la subpartida 8473.10 a 8473.29 desde cualquier otra 

partida. 
8473.40-8473.50 Un cambio a la subpartida 8473.40 a 8473.50 desde cualquier otra 

partida. 
8474.90 Un cambio a la subpartida 8474.90 desde cualquier otra partida. 
8475.90 Un cambio a la subpartida 8475.90  desde cualquier otra partida. 
8476.90 Un cambio a la subpartida 8476.90 desde cualquier otra partida. 
8477.90 Un cambio a la subpartida 8477.90 desde cualquier otra partida. 
8478.90 Un cambio a la subpartida 8478.90  desde cualquier otra partida. 
8479.90 Un cambio a la subpartida 8479.90 desde cualquier otra partida. 
84.80 Un cambio a la partida 84.80 desde cualquier otra partida; o no se 

requiere un cambio de clasificación arancelaria cumpliendo con un 
valor de contenido regional no menor a 30%. 

8482.91-8482.99 Un cambio a la subpartida 8482.91 a 8482.99 desde cualquier otra 
partida. 

8483.90 Un cambio a la subpartida 8483.90 desde cualquier otra partida. 
84.84-84.85 Un cambio a la partida 84.84 a 84.85 desde cualquier otra partida; o 

no se requiere un cambio de clasificación arancelaria cumpliendo con 
un valor de contenido regional no menor a 30%. 

 
 
Capítulo 85 Máquinas, aparatos y material eléctrico, y sus partes; aparatos de 

grabación o reproducción de sonido, aparatos de grabación o 
reproducción de imagen y sonido en televisión, y las partes y 
accesorios de estos aparatos 

85.03 Un cambio a la partida 85.03 desde cualquier otra partida. 
8504.90 Un cambio a la subpartida 8504.90 desde cualquier otra partida. 
8505.90 Un cambio a la subpartida 8505.90 desde cualquier otra partida. 
8508.10-8508.90 Un cambio a la subpartida  8508.10 a 8508.90 desde cualquier otra 

subpartida. 
 

8509.90 Un cambio a la subpartida 8509.90 desde cualquier otra partida. 
8510.90 Un cambio a la subpartida 8510.90 desde cualquier otra partida. 
8511.90 Un cambio a la subpartida 8511.90 desde cualquier otra partida. 
8512.90 Un cambio a la subpartida 8512.90 desde cualquier otra partida. 
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8513.90 Un cambio a la subpartida 8513.90 desde cualquier otra partida. 
8515.90 Un cambio a la subpartida 8515.90 desde cualquier otra partida. 
8516.80–
8516.90 

Un cambio a la subpartida 8516.80 a 8516.90 desde cualquier otra 
partida. 

8517.90 Un cambio a la subpartida 8517.90 desde cualquier otra partida. 
8518.90 Un cambio a la subpartida 8518.90 desde cualquier otra partida. 
85.22 Un cambio a la partida 85.22 desde cualquier otra partida. 
85.29 Un cambio a la partida 85.29 desde cualquier otra partida. 
8530.90 Un cambio a la subpartida 8530.90 desde cualquier otra partida. 
8531.90 Un cambio a la subpartida 8531.90 desde cualquier otra partida. 
8532.10- 
8533.90 

Un cambio a la subpartida 8532.10 a 8533.90 desde cualquier otra 
subpartida. 

85.34 Un cambio a la partida 85.34 desde cualquier otra partida. 
85.36 Un cambio a la partida 85.36 desde cualquier otra partida. 
85.38 Un cambio a la partida 85.38 desde cualquier otra partida. 
8539.10-8539.90 Un cambio a la subpartida 8539.10 a 8539.90 desde cualquier otra 

subpartida. 
8543.90 Un cambio a la subpartida 8543.90 desde cualquier otra partida. 
85.44 – 85.48 Un cambio a la partida  85.44 a 85.48 desde cualquier otra partida. 

 
 
Sección XVII Material de transporte 
 
Capítulo 86 Vehículos y material para vías férreas o similares, y sus partes; 

aparatos mecánicos (incluso electromecánicos) de señalización 
para vías de comunicación 

86.01 – 86.09 Un cambio a la partida 86.01 a 86.09 desde cualquier otra partida. 
 
 
Capítulo 87 Vehículos automóviles, tractores, velocípedos y demás vehículos 

terrestres; sus partes y accesorios 
87.06 Un cambio a la partida 87.06 desde cualquier otra partida. 

 
 
Capítulo 88 Aeronaves, vehículos espaciales y sus partes 
88.01 – 88.05 Un cambio a la partida 88.01 a 88.05 desde cualquier otra partida. 

 
 
Capítulo 89 Barcos y demás artefactos flotantes 
89.01 – 89.08 Un cambio a la partida 89.01 a 89.08 desde cualquier otra partida. 

 
 
Sección XVIII Instrumentos y aparatos de óptica, fotografía o cinematografía, de medida, 
control o precisión; instrumentos y aparatos medicoquirúrgicos; aparatos de relojería; 
instrumentos musicales; partes y accesorios de estos instrumentos o aparatos 
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Capítulo 90 Instrumentos y aparatos de óptica, fotografía o cinematografía, de 
medida, control o precisión; instrumentos y aparatos 
medicoquirúrgicos; partes y accesorios de estos instrumentos o 
aparatos 

90.01-90.02 Un cambio a la partida 90.01 a 90.02 desde cualquier otra partida. 
9003.90 Un cambio a la subpartida 9003.90 desde cualquier otra partida. 
9005.90 Un cambio a la subpartida 9005.90 desde cualquier otra partida. 
9006.91- 9006.99 Un cambio a la subpartida 9006.91 a 9006.99 desde cualquier otra 

partida. 
9007.91- 9007.92 Un cambio a la subpartida 9007.91 a 9007.92 desde cualquier otra 

partida. 
9008.90 Un cambio a la subpartida 9008.90  desde cualquier otra partida. 
9009.90 Un cambio a la subpartida 9009.90  desde cualquier otra partida. 
9010.90 Un cambio a la subpartida 9010.90  desde cualquier otra partida. 
9011.90 Un cambio a la subpartida 9011.90  desde cualquier otra partida. 
9012.90 Un cambio a la subpartida 9012.90  desde cualquier otra partida. 
9013.90 Un cambio a la subpartida 9013.90  desde cualquier otra partida. 
9014.90 Un cambio a la subpartida 9014.90  desde cualquier otra partida. 
9015.90 Un cambio a la subpartida 9015.90  desde cualquier otra partida. 
90.16 Un cambio a la partida  90.16 desde cualquier otra partida; o no se 

requiere un cambio de clasificación cumpliendo con un valor de 
contenido regional no menor a 30%. 

9017.90 Un cambio a la subpartida 9017.90  desde cualquier otra partida. 
90.19 – 90.21 Un cambio a la partida 90.19 a 90.21 desde cualquier otra partida; o 

no se requiere un  cambio de clasificación arancelaria cumpliendo con 
un valor de contenido regional no menor a 30%. 

9022.90 Un cambio a la subpartida 9022.90  desde cualquier otra partida. 
90.23 Un cambio a la partida  90.23 desde cualquier otra partida. 
9024.90 Un cambio a la subpartida 9024.90 desde cualquier otra partida. 
9025.90 Un cambio a la subpartida 9025.90  desde cualquier otra partida. 
9026.90 Un cambio a la subpartida 9026.90  desde cualquier otra partida. 
9027.90 Un cambio a la subpartida 9027.90  desde cualquier otra partida. 
9028.90 Un cambio a la subpartida 9028.90  desde cualquier otra partida. 
9029.90 Un cambio a la subpartida 9029.90  desde cualquier otra partida. 
9030.90 Un cambio a la subpartida 9030.90  desde cualquier otra partida. 
9031.90 Un cambio a la subpartida 9031.90  desde cualquier otra partida. 
9032.90 Un cambio a la subpartida 9032.90  desde cualquier otra partida. 
90.33 Un cambio a la partida  90.33 desde cualquier otra partida. 
 
 
Capítulo 91 Aparatos de relojería y sus partes 
91.01 – 91.14 Un cambio a la partida 91.01 a 91.14 desde cualquier otra partida. 
 
 
Capítulo 92 Instrumentos musicales; sus partes y accesorios  
92.01 -  92.09 Un cambio a la partida 92.01 a 92.09 desde cualquier otra partida. 
 



 4 - 28

 
Sección XIX  Armas, municiones, y sus partes y accesorios 
 
Capítulo 93 Armas, municiones, y sus partes y accesorios 
93.01 – 93.07 Un cambio a la partida 93.01 a 93.07 desde cualquier otra partida. 
 
 
Sección XX   Mercancías y productos diversos 
 
Capítulo 94 Muebles; mobiliario medicoquirúrgico; artículos de cama y 

similares; aparatos de alumbrado no expresados ni 
comprendidos en otra parte; anuncios, carteles y placas 
indicadoras luminosos y artículos similares; construcciones 
prefabricadas 

94.02 Un cambio a la partida 94.02 desde cualquier otra partida. 
94.06 Un cambio a la partida 94.06 desde cualquier otra partida. 
 
 
Capítulo 95 Juguetes, juegos y artículos para recreo o deporte; sus partes y 

accesorios 
95.01 Un cambio a la partida 95.01 desde cualquier otra partida. 
95.03 – 95.08  Un cambio a la partida 95.03 a 95.08 desde cualquier otra partida. 
 
 
Capítulo 96 Manufacturas diversas 
96.01 – 96.02 Un cambio a la partida 96.01 a 96.02 desde cualquier otra partida. 
96.04-96.05 Un cambio a la partida 96.04 a 96.05 desde cualquier otra partida. 
9606.10- 9606.30 Un cambio a la subpartida 9606.10 a 9606.30 desde cualquier otra 

subpartida. 
9607.11-9607.19 Un cambio a la subpartida 9607.11 a 9607.19 desde cualquier otra 

subpartida. 
9607.20 Un cambio a la subpartida 9607.20 desde cualquier otra partida. 
9608.10- 9608.40 Un cambio a la subpartida 9608.10 a 9608.40 desde cualquier otra 

subpartida, excepto de la subpartida 9608.60; o un cambio a la 
subpartida 9608.10 a 9608.40 desde cualquier otra subpartida 
cumpliendo con un valor de contenido regional no menor a 30%. 

9608.50-9609.90 Un cambio a la subpartida 9608.50 a 9609.90 desde cualquier otra 
subpartida. 

96.10 – 96.12 Un cambio a la partida 96.10 a 96.12 desde cualquier otra partida. 
9613.10-9613.80 Un cambio a la subpartida 9613.10 a 9613.80 desde cualquier otra 

subpartida. 
9613.90 Un cambio a la subpartida  9613.90 desde cualquier otra partida.  
96.14 – 96.18 Un cambio a la partida 96.14 a 96.18 desde cualquier otra partida. 
 
 
Sección XXI  Objetos de arte o colección y  antigüedades 
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Capítulo 97 Objetos de arte o colección y antigüedades 
97.01 –97.05 Un cambio a la partida 97.01 a 97.05 desde cualquier otra partida. 
 
 
 

 
 
 


